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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

dos horas con trece minutos del día diecisiete de septiembre del año dos mil veinticinco, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

https://meet.google.com/dxv-jwpp-oan, las y los integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Novena Sesión Ordinaria, 

a la que asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa 

y Betsabé Francisca López López Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de 

la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, representante 

propietaria de Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Mijane Jiménez Salinas, 

representante propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, 

representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el 

orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras 

integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la 

representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades 

originarias a la Novena Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados 

los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de 

lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de cuatro representaciones 

de partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 

pueblos y comunidades originarias, todas y todos acreditados y registrados ante este 

órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día.- 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2025, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 
3. INFORME 039/CPPP/SO/17-09-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE 

https://meet.google.com/dxv-jwpp-oan
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EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 040/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO AL CUARTO CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO 

POR EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-1 PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2024-AGOSTO 2025, INCORPORADAS A PETICIÓN DE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

 
5. INFORME 041/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN EL PERIODO 

ORDINARIO DEL AÑO 2025, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO 
EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO 
DE 2025; DE RADIO Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 23 DE JUNIO AL 22 DE AGOSTO DE 2025; Y 
ESTATAL DEL MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE PAUTA ASIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMPRENDIDO DEL 16 DE 
JULIO AL 15 DE AGOSTO DE 2025.  

 
6. INFORME 042/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE 

NORMATIVA INTERNA ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, PRESENTADA 
POR LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
7. INFORME 043/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE 

NORMATIVA INTERNA ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, PRESENTADA 
POR LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
8. INFORME 044/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO A LAS COMUNICACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELACIONADAS CON LA 
INFORMACIÓN DE SUS ÓRGANOS ESTATALES, MUNICIPALES Y/O DISTRITALES, PARA 
ACTUALIZAR EL DIRECTORIO Y ARCHIVO DE REGISTRO INSTITUCIONAL. 

 
9. INFORME 045/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES 

DE SEPTIEMBRE DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN INE/CG733/2022, INE/CG80/2025 E INE/CG1962/2024; DESCONTADAS DE 
LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2025. 

 
10. INFORME 046/CPPP/SO/17-09-2025, RELATIVO AL AVANCE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
ENERO - SEPTIEMBRE DE 2025. 

 
11. ACUERDO 002/CPPP/SO/17-09-2025, POR EL QUE SE PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, LA 
DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERÍA ELECTORAL QUE ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA 
DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE EL PERIODO 2025-2026. 

 
12. ASUNTOS GENERALES. 
 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció 

la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, 

consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de 

continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a 

aprobación la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, 

no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día de la Novena Sesión Ordinaria, la cual 

fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de la minuta de trabajo 

correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el día 22 de agosto de 2025, por 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó 

si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 

día 22 de agosto de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - -  

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

039/CPPP/SO/17-09-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión De Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

25 de agosto al 15 de septiembre de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40, 

fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual 

dio cuenta de la siguiente manera: 
 

1. El 27 de agosto de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio PRE/PANGRO/068/2025, signado por 

la Lic. Rocío Morales Morales, Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Guerrero, mediante el cual solicitó la acreditación de los C. Nicolás Juárez Hernández y Jesús Daniel Sánchez 

Nava como representantes propietario y suplente respectivamente, ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral. 

 

En atención a su solicitud, el 27 de agosto de 2025, mediante oficio 1403/2025, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se comunicó a la Presidenta del PAN 

inconsistencias detectadas en la solicitud presentada y se requirió la documentación, para que este Órgano 

Electoral procediera a su revisión, análisis y determinación correspondiente. 

 

2. El 27 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo Badín 

Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual, solicitó la información respecto 

a las multas y sanciones pendientes de pago que tuviera registradas este Instituto Electoral en contra del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

En respuesta a su escrito, el 28 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 1417/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante 

el cual se comunicó la sanción impuesta al otrora Partido de la Revolución Democrática en Guerrero mediante 

Resolución INE/CG631/2023, de acuerdo con el Sistema de Seguimiento a Sanciones y Remanentes del 

INE. 
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3. El 28 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/41130/20225, suscrito por el Mtro. 

I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, por el que 

se atendió el oficio PRESIDENCIA/1208/2025, del Instituto Electoral de Tamaulipas, referente a la consulta 

sobre los medios y notificaciones de pago de las sanciones y multas impuestas por el INE, en materia de 

fiscalización en el ámbito local, a las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes al Proceso 

Extraordinario del Poder Judicial Local 2024-2025 en el estado de Tamaulipas.  

 
4. El 28 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/41041/2025, suscrito por el Mtro. 

I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante 

el cual se dio respuesta al oficio IEEN/Presidencia/1463/2025 del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, 

respecto a la posibilidad de que el partido Movimiento Ciudadano, pudiera abonar o saldar de manera 

anticipada a la calendarización programada, los pagos derivados de las sanciones impuestas en la resolución 

INE/CG1979/2024 y el procedimiento respectivo. 

 
5. El 29 de agosto de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio R-IEPCGRO-015-2025-M, suscrito por 

el Lic. Joel Eugenio Flores, Representante de Movimiento Ciudadano ante este Instituto Electoral, mediante 

el cual, solicitó una prórroga de pago de la sanción económica impuesta por el Instituto Nacional Electoral 

mediante Resolución INE/CG1962/2024 al Partido Político que representa. 

 
En atención al oficio, el 04 de septiembre de 2025, se comunicó al INE vía SIVOPLE el oficio 0800/2025, 

suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, mediante 

el cual, se remitió el escrito del Partido Movimiento Ciudadano, para que el INE emita la respuesta 

correspondiente, en virtud de que el Instituto Nacional Electoral es el facultado para pronunciarse respecto a 

las solicitudes referentes a sanciones impuestas y determinadas mediante sus Resoluciones.  

 

6. El 29 de agosto de 2025, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VE/1941/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano 

Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero, mediante el cual comunicó que a 

través del servicio de alojamiento de archivos de Google Drive, se remitieron 715 testigos de grabación, de 

los espacios noticiosos de las emisoras de radio y televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo 

comprendido del 01 de junio al 31 de julio de 2025, generados en los Centros de verificación y monitoreo del 

INE en la entidad.  

 

En atención a lo anterior, el 03 de septiembre de 2025, se remitió correo electrónico dirigido a la C. Aurora 

Reyes Galván, Coordinadora del Centro Estatal de Monitoreo de medios de la Facultad de Comunicación y 

Mercadotecnia de la UAGRO, mediante el cual se remitió el diverso INE/JLE-GRO/VE/1941/2025, para su 

conocimiento. 

 

7. El 01 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio PAN/PREGRO/071/2025, signado 

por la Lic. Rocío Morales Morales, Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 

Guerrero, mediante el que comunicó su facultad para firmar la documentación respecto a la ministración de 

prerrogativas, derivado de la licencia del representante propietario del Partido Político ante este Organismo 

Electoral. 

 

8. El 03 de septiembre de 2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el 

escrito signado por la Mtra. Rosio Calleja Niño, Representante de Morena ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral, mediante el que informó la integración del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político al 

cual representa, en atención al requerimiento realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 

0428/2025. 

 

9. El 09 de septiembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el escrito signado por el Lic. Oscar Alejandro 

Juárez Álvarez, mediante el cual solicitó nombramiento emitido por este Instituto Electoral, como el último 

titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros del otrora Partido de la Revolución 

Democrática. 

 
En atención a la solicitud, el 11 de septiembre de 2025, mediante oficio 1500/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se comunicó a la persona que 

este Órgano Electoral, carece de facultades legales para emitir el nombramiento solicitado. 

 

10. El 10 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 0020/2025, suscrito por el C. Juan 

Iván Barrera Salas, Representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este 

Instituto Electoral, mediante el que informó la integración de los Órganos Directivos del Partido Político al cual 

representa, en atención al requerimiento realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0425/2025. 

 

11. El 10 de septiembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el escrito, signado por el C. Ulises Cano 

Aparicio, Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante el Consejo 

General de este Instituto Electoral, por el que informó los cambios realizados dentro de los órganos 

intrapartidarios que integran el partido político al cual representa. 
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12. El 10 de septiembre de 2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el 

escrito signado por el C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero ante el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el cual informó que la 

integración de los Órganos Directivos del Partido Político al cual representa, está conformado de acuerdo a 

los cambios comunicados en su escrito recibido en la misma fecha en Oficialía de partes, lo anterior, en 

atención al requerimiento realizado por esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0429/2025. 

 
13. El 11 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General 

de este Instituto Electoral, mediante el cual informó que no se han realizado modificaciones en la integración 

de los Órganos Directivos del Partido Político al que representa, en atención al requerimiento realizado por 

esta Dirección Ejecutiva mediante oficio 0426/2025. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación, manifestó que la documentación del informe se encuentra 

adjunta en el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer 

algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 040/CPPP/SO/17-09-2025, relativo al cuarto curso de capacitación impartido por 

el personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la meta colectiva 

DESPEN-1 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2024 - agosto 2025, 

incorporadas a petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 

Con fundamento en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral y en cumplimiento a los artículos 456 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para la evaluación del desempeño del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismo Públicos Locales Electorales 
(Lineamientos), mediante circular número INE/ED/DESPEN/010/2024, de fecha 30 de agosto de 2024, se 
comunicó a este Instituto Electoral el “Primer Bloque de Metas para la Evaluación del Desempeño del Personal 
del Servicio del Sistema de los OPLE del periodo septiembre 2024 a agosto 2025”, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
En dicho documento, se contempla una actividad asignada a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, misma que se describe a continuación: 
 

NÚMERO DE LA META DESPEN-1 
Capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2024 al 31/08/2025 

 

Objetivo: Impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática. 

 

Cargos a evaluar Nombre del Servidor (a) Público 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Héctor Manuel Rosas de Jesús. 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Diana Fajardo Zaragoza. 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Ma. del Carmen Flores Pérez. 

Puesto que evalúa la meta: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
PLAN DE TRABAJO DE LA CPYPP 
 
Derivado de lo anterior, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, el Consejo General aprobó el Programa 
Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 de este Instituto 
Electoral, determinando dentro del Plan Anual de Trabajo 2025, del Sector 21-Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, y de la Unidad Responsable IEPC: 211. Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, la actividad identificada con el número 18, la cual refiere lo siguiente: 

 
Plan Anual de Trabajo de la CPyPP 

 

No. Actividades Calendarización de metas 
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2025 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

18 

Impartir 4 cursos de capacitación 
presenciales o a distancia en 
temas electorales del área de 

prerrogativas y partidos políticos, 
con el propósito de promover la 
participación de la ciudadanía en la 

vida democrática. 

          1 1 2         4 

 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CPPP 
 
Asimismo, mediante Acuerdo 005/SO/30-01-2025, el Consejo General aprobó el Programa Anual de Trabajo de 
las Comisiones Permanentes y Especiales, así como de los Comités de este Instituto Electoral para el ejercicio 
fiscal 2025, quedando establecido para la CPPP, la siguiente actividad identificada con el número 22: 

 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

P R O G R A M A    A N U A L     D E    T R A B A J O   2025 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

Desglose de Actividades Calendarización Estatus 

NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta Indicador  

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a
rz

o
 

A
b

ri
l 

M
a
y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s
to

 

S
e
p

ti
e

m
b

re
 

O
c
tu

b
re

 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

Cumplido/
En 

desarrollo 

22 

Analizar, discutir y en su caso, 

emitir el proyecto de informe 
relativo a los cursos de 
capacitación en temas 

electorales del área de 
prerrogativas y partidos 
políticos, con el propósito de 

promover la participación de la 
ciudadanía en la vida 
democrática. 

Proyecto 

de 
informe 

4 

Proyecto de 
informe 
emitido/ 

proyecto de 
informe 

programado 

            Concluida 

 
ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 
 
Las y los miembros, así como las Encargadurías de despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) 
adscritos a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, que participan en la 
impartición de cursos a realizarse de manera presencial o virtual desarrollarán las siguientes acciones: 
 
1. Seleccionar / Proponer los temas; 
2. Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros). 
3. Elaborar y practicar los cuestionarios de satisfacción para valorar la calidad del curso. 
4. Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, y a la ciudadanía. 
5. Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales institucionales; 
6. Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, instituciones 
académicas etc; 
7. Elaborar y practicar los cuestionarios de evaluación de impacto de la capacitación a las personas que asistan 
para valorar la ponderación. 
8. Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días siguientes de impartido el 
curso al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
9. Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas; 
10. Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el informe de la 
capacitación, listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o herramientas utilizados y fotografías;  
11.  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-1. 
 
Estrategias. 
 
Las estrategias que se emplean son: 
 
 Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 
 Presentación de casos particulares del área. 
 Realizar cursos o talleres participativos. 
 Metodología de exposición mediante pláticas o diálogos. 
 
Asignación de actividades. 
 
Como se desprende de los apartados que anteceden, el desarrollo de la meta colectiva número 1 se programó 
para realizarse durante el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025, por lo 
que la impartición de las capacitaciones deberá concluir antes de la fecha límite. Por lo anterior, se estableció el 
siguiente cronograma de trabajo y designación de responsables:  

 
Actividad Responsable Inicio Término 

Seleccionar / Proponer los temas. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 

María Guadalupe León Reséndiz 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

20/09/2024 10/03/2025 

Generar los materiales didácticos (Presentaciones, 
folletos, entre otros). 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

20/03/2025 28/03/2025 
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Ma. del Carmen Flores Pérez 

Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, 
organismos públicos, unidades académicas. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 24/03/2025 31/03/2025 

Realizar la difusión de las capacitaciones a través de 

nuestras redes sociales institucionales. 
Ma. del Carmen Flores Pérez 24/03/2025 31/03/2025 

Atender las solicitudes de capacitación que realicen 

los partidos políticos, organizaciones, instituciones 
académicas etc. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

24/03/2025 31/08/2025 

Realizar un informe por cada capacitación 
desarrollada. 

María Guadalupe León Reséndiz 
Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 

24/03/2025 31/08/2025 

Realizar el informe final de cumplimiento a la meta 

colectiva número DESPEN-1. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Diana Fajardo Zaragoza 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

22/08/205 25/08/2025 

Generar un expediente por cada capacitación, el cual 

deberá contener por lo menos, el informe de la 
capacitación, listas de asistencia, materiales o 
herramientas utilizados y fotografías. 

Ma. del Carmen Flores Pérez 17/03/2025 31/08/2025 

 
Para realizar la actividad, se requiere de la participación de 3 personas: 
 
1. Enc. de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
2. Titular de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
3. Enc. de Despacho Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el personal de la 
CPyPP elaboró un listado con contenido temático para abordar en las capacitaciones, siendo los siguientes: 
 
1. Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 
2. Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres (actividades ordinarias y campañas) 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 
3. Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas que constituyan 
VPMRG) 
 
4. Principio de paridad de género, reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Vertientes del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

 Mecanismo 8 de 8 como requisito de elegibilidad 

 Integración paritaria y liderazgo político de las mujeres en los órganos partidistas 

 Integración paritaria de ayuntamientos y Congreso del Estado 

 Actos implementados por el IEPC Guerrero a favor de los derechos políticos electorales de las mujeres 

 Grupos en situación de vulnerabilidad 

 Registro de candidaturas indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual 
 
5. Candidaturas independientes 

 Requisitos  

 Manifestación de intención  

 Topes de gastos para obtención del apoyo 

 Apoyo de la ciudadanía (porcentajes de apoyo)  

 Prerrogativas de Financiamiento públicos y Tiempos de radio y televisión  

 Aspirantes en procesos electorales en el Estado 

 Candidaturas Independientes registradas en el Estado 
 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES EN EL 
ESTADO DE GUERRERO (FEDE Gro). 
 
Conforme a lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-1, la CPyPP mediante oficio 
077 de fecha 17 de julio de la presente anualidad, ofertó la cuarta capacitación a la FEDE Gro, exponiéndole los 
temas propuestos para que seleccionaran el de su interés o bien informaran la temática a desarrollar de acuerdo 
con las necesidades del personal. 
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Derivado de lo anterior, el 05 de agosto de la presente anualidad el Mtro. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, 
Fiscal Especializado en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, solicitó los cursos de capacitación 
“Financiamiento de Partidos Políticos” y “Procesos Electorales en el Estado de Guerrero”. 
 
En ese sentido, la capacitación se programó de la siguiente manera:  

 
Curso Fecha Horario Modalidad Asistentes 

Financiamiento de Partidos Políticos. 26/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 27/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

 

En cumplimiento a lo anterior, el martes 26 de agosto de 2025, el personal de la Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos se constituyó en las instalaciones que ocupa la FEDE Gro, en calle Dr. Guillermo Soberón 
Acevedo No. 18, Colonia Salubridad, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39096, con la finalidad de desahogar la 
solicitud de capacitación; sin embargo, la persona encargada de la coordinación de la capacitación por parte de 
la FEDE Gro., manifestó que el personal que asistiría a la capacitación se encontraba desahogando diligencias 
fuera de las instalaciones y solicitó desahogar ambos temas el día miércoles 27 de agosto de la presente 
anualidad, en un horario de 13:00 a 17:00 horas.  
 
En atención a dicha petición el 27 de agosto de la presente anualidad, se desahogó la capacitación con la 
siguiente temática:  
 
Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 
Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas que constituyan 
VPMRG) 
 
Se contó con la asistencia de 19 personas entre ellas, 10 Mujeres y 9 Hombres, la capacitación dio inicio a las 
13:15 horas, con una duración de 4 horas, culminando a las 17:15 horas; no obstante, al culminar dicha actividad, 
se generaron los cuestionarios de evaluación de impacto y satisfacción de la capacitación a las personas que 
asistieron para valorar la ponderación respecto a la información proporcionada, documentos señalados en el 
Plan de Trabajo y en la Meta Colectiva de la presente actividad.  
 
De esta forma, el personal de la CPyPP realizó su cuarta capacitación, dando cumplimiento a la Meta Colectiva 
DESPEN-1 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales del periodo septiembre 2024-agosto 2025. 

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer algún 

comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico 

dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

041/CPPP/SO/17-09-2025, relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del 

año 2025, correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de 

comunicación impresos comprendido del 01 de julio al 31 de agosto de 2025; de radio y 

televisión comprendido del 23 de junio al 22 de agosto de 2025; y estatal del monitoreo 

realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los 

Partidos Políticos, comprendido del 16 de julio al 15 de agosto de 2025, del cual dio cuenta 

conforme a lo siguiente: 

 
Con fundamento el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás 

que le confiera la legislación electoral; de esta manera, los artículos 130 y 131 de la Ley número 483 de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establecen que, en periodos no electorales, 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará en todo el Estado, monitoreos cuantitativos y 

cualitativos, así como el seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y 

electrónicos conforme al catálogo de medios aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 216/SO/19-12-2024, debiendo informar de 

los resultados al Consejo General. 

 

Conforme a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas en la disposición 

normativa antes señalada, el IEPC Guerrero, por conducto de su Consejera Presidenta, ha suscrito los siguientes 

convenios de colaboración: 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

 

Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional en materia de monitoreo, esto para la generación y 

remisión de los testigos de radio y tv en periodo no electoral, estableciéndose como vigencia del 19 de agosto 

de 2024 al 19 agosto de 2026, y con el cual se estarán realizando los monitoreos bimensuales. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON LA UAGRO. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a dicha atribución, con fecha 30 de enero de 2024, la Consejera Presidenta 

y el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, suscribieron con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de 

la Universidad Autónoma de Guerrero, Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional para la realización 

del monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, en el que, se establecieron las bases 

generales de coordinación para dicha actividad, las cuales fueron plasmadas en los Anexos Técnico y Financiero 

correspondiente. 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO. 

 

Mediante Dictamen 002/CAAS/29-01-2025 y Acuerdo 003/CA/29-01-2025, emitidos por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y por la Comisión de Administración, respectivamente, ambos del 

IEPC Guerrero, se aprobó la excepción al procedimiento de invitación restringida para la adjudicación directa en 

la contratación del servicio de monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2025, a favor de la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia. 

 
Resultados del monitoreo (julio - agosto 2025). 

 

Conforme a las cláusulas establecidas en el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional antes 

referido, así como en los Anexos Técnico y Financiero correspondiente, a continuación, se informa lo siguiente: 

 

 Recepción. Los resultados fueron comunicados en las siguientes fechas: 

 
Número de informe Tipo de informe Fecha de remisión 

Cuarto 
Informe de medios impresos 8 de septiembre de 2025 

Informe de radio y televisión 7 de septiembre de 2025 

 

 Análisis realizado. Asimismo, el monitoreo se realizó conforme a lo siguiente: 

 
Medio: Periodo analizado Piezas analizadas Notas analizadas 

Prensa 01 de julio al 31 de agosto de 2025 490 ejemplares 5,736 

Radio y TV 23 de junio al 22 de agosto de 2025 700 programas 1,902 

 
 Testigos de radio y tv de los CEVEM del INE. Respecto a los testigos generados, los mismos fueron 

entregados de la manera siguiente: 
 

Entrega de testigos 
No. 

CEVEM 
Lugar Periodo de testigos Observaciones 

43 
Iguala de la 

Independencia 
23 de junio al 22 de 

agosto 

Se recibieron 10 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 

monitoreado. 
Los últimos testigos recibidos correspondientes a la plaza Iguala fueron los 
de la semana del 23 al 27 de junio. A partir de la semana del 30 de junio al 

04 de julio, y en las posteriores, no se ha recibido ninguno. 
Faltaron por ser recibidos 80 testigos de esta plaza durante el periodo 
monitoreado. 

En lugar del programa “IGN Noticias” (ID-02) de la plaza Iguala, que se 
transmite de lunes a viernes en horario de 08:00 a 10:00 horas se recibe 
“Ciclo Informativo”, en el mismo horario. 

44 
Zihuatanejo de 

Azueta 
23 de junio al 22 de 

agosto 

Se recibieron 133 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 
monitoreado. 
Faltaron por ser recibidos 47 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 
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No. 

CEVEM 
Lugar Periodo de testigos Observaciones 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Hablemos Claro” (ID-06). 

45 
Acapulco de 

Juárez 
23 de junio al 22 de 

agosto 

Se recibieron 427 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 
monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 185 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

En lugar del programa “Heraldo Noticias Acapulco de la Mañana” (ID-07) se 
reciben los testigos correspondientes al programa “GRC Noticias”, siendo 
transmitido de manera simultánea en las señales y frecuencias radiales del 

ID-07 y el ID-16. 

Durante la semana del 02 al 06 de junio, no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Punto de encuentro” (ID-08), el CEVEM local 
correspondiente no indica la razón. 

El programa “Las Noticias” (ID-12), tiene un horario señalado en la bitácora 
compartida por el CEVEM local correspondiente de 14:00 a 15:00 horas, en 

lugar del indicado en el catálogo del Acuerdo 216/SO/19-12-2024, que es de 
02:00 a 03:00 horas. En la práctica, no ha sido recibido, pues, según lo 
indicado por el mismo CEVEM local, los programas de nombre “Las 

Noticias”, en sus dos horarios (ID-11 e ID-12), dejaron de ser transmitidos en 
los horarios señalados en el Acuerdo 216/SO/19-12-2024. Por lo tanto, 
dejaron de enviarlos y no fueron monitoreados durante todo el periodo 

correspondiente a este informe. 

El programa “Infórmese Con Marco Antonio Aguileta” (ID-13), de la plaza 
Acapulco, tiene un horario de 15:00 a 16:30 horas, en lugar del indicado en 
el catálogo del Acuerdo 216/SO/19-12-2024, que es de 15:00 a 16:00 horas, 

extendiendo su duración a un total de hora y media por transmisión. 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron los testigos 
correspondientes a los programas “Noticias 96.9 Primera Emisión” (ID-15) ni 
“Noticias 96.9 Tercera Emisión” (ID-17). 

En lugar del programa “Trasfondo Informativo” (ID-16) se reciben los testigos 
correspondientes al programa “GRC Noticias”, manteniendo su mismo 

horario. Consecuentemente, los testigos correspondientes al ID-07 y al ID-
16 corresponden al mismo programa, transmitido en otra señal y frecuencia 
radial. 

46 
Chilpancingo de 

los Bravo 
23 de junio al 22 de 

agosto 

Se recibieron 97 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 
monitoreado. 
Faltaron por ser recibidos 83 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos 
correspondientes al programa “Informe 24” (ID-25), el CEVEM local 
correspondiente no indica las causas. 

En sustitución del programa de la plaza Chilpancingo, “Informativo NTR” (ID-
24) en su horario de 9:00 a 10:00 horas, se recibe el testigo del programa 
“NTR Noticias”, transmitido en el mismo horario. 

Los últimos testigos recibidos del programa “Capital Noticias” (ID-22), de la 
plaza Chilpancingo, fueron los de la semana del 30 de junio al 04 de julio; a 
partir de la semana del 07 al 11 de julio, y en las posteriores, no se ha 

recibido ninguno. 

47 
Tlapa de 

Comonfort 
23 de junio al 22 de 

agosto 

Se recibieron 33 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 

monitoreado. 

Faltaron por ser recibidos 12 testigos de esta plaza y periodo monitoreado.  

 

 
 Variables. Las variables contenidas en los reportes, son las siguientes: 

 

Medios 

Prensa 
 
 

 

Radio y Televisión 
 
 

 

Géneros informativos 

Nota informativa: Nota informativa: 

5,134 Frecuencia: 1,468. Tiempo de transmisión: 50:20:41 

Opinión/análisis: Opinión/análisis: 

226 Frecuencia: 28. Tiempo de transmisión: 2:14:42 

Reportaje: Reportaje: 

9 Frecuencia: 317. Tiempo de transmisión: 12:28:08 

Editorial Entrevista: 

53 Frecuencia: 89. Tiempo de transmisión: 12:41:15 

Foto-nota:  

311   

Entrevista:   

2   

Crónica:   

1   

 

 Variable menciones por partido. Se señalan los tres primeros lugares con mayor mención de esta variable: 
 

Menciones por partido 

Partido político Prensa Partido político Radio y TV 

MORENA 571 MORENA 58 
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PRI 261 PRI 29 

PT 104 PAN 10 

  PRD GUERRERO 10 

 

 Variable valoración (positiva, negativa y neutra). Se informa esta variable de los 3 partidos políticos con los 
mayores resultados: 
 

Prensa Radio y TV 

Partido Positiva Negativa 
No 

adjetivada 
Partido Positiva Negativa 

No 

adjetivada 

MORENA 1 6 483 MORENA 2 3 47 

PRI 3 2 211 PRI 0 0 26 

PT 0 1 81 PAN 0 0 9 

    
PRD 

GUERRERO 
0 0 9 

Nota: Se registró 1 mención del partido Morena en Televisión durante el periodo analizado. 

 

 Ubicación de las menciones de los partidos políticos (portada, vinculada a la portada, vinculada a la 
contraportada y sin relación) estas se reflejan de la siguiente manera: 

 
Prensa: 

 

Partido político 

Ubicación de las menciones 

Portada Vinculadas a portada 
Vinculadas a la 
contraportada 

Sin relación Contraportada 

MORENA 9 90 2 470 0 

PRI 5 38 1 217 0 

PT 0 19 0 85 0 

 
Radio y TV: 

 

Partido político 
Ubicación de las menciones 

Introducción Vinculadas Sin relación 

MORENA 11 9 37 

PRI 4 0 25 

PAN 2 2 6 

PRD GUERRERO 0 1 9 

 
 Variable mención por sexo. Las y los actores políticos por sexo más mencionados a nivel estatal se detectaron 

de la siguiente manera. 
 

Valor 
Prensa Radio y TV 

Mujeres: Hombres: Mujeres: Hombres:  

Número 6 9 3 4 

Porcentaje 40% 60% 42.86% 57.14% 

 

 Valoración por género y sexo*. Por cuanto a esta variable se obtuvo lo siguiente: 

 
Prensa: 

Género 
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Femenino 836 57 2,697 3,590 

Masculino 180 57 1,502 1,739 

 

Radio y TV: 

Sexo  
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Mujer 303 6 1,073 1,382 

Hombre 51 6 302 359 

 
*Precisando que en el informe ya no se tomó en cuenta las notas de opinión derivado a la modificación de la metodología del INE.  

 
 Grupos en situación de vulnerabilidad. Sobre esta temática se detectaron menciones en medios de prensa, 

de radio y televisión de las que se obtienen los datos siguientes: 
 

Prensa: 
Comunidad 

indígena 
Comunidad 

afrodescendiente 
Comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas adultas 

mayores 

80 15 3 10 81 34 

 
Radio y TV: 

Comunidad 
indígena 

Comunidad 
afrodescendiente 

Población 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas adultas 

mayores 

21 12 3 14 18 10 

 

 Variable de “Roles o estereotipos de género”. En prensa, así como en radio y tv, en este periodo, no se 
detectaron menciones de este rubro. 
 

 Variable “Enfoque de la cobertura”. Por cuanto a esta variable, se desprende lo siguiente: 
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En prensa, se detectaron que, en las notas codificadas, son en su mayoría sobre “relaciones familiares, 
profesionales o de amistad” con 9 registros sobre las y los actores políticos, de 3 de “reputación”, 1 “credenciales 
académicas o profesionales” y de 1“estilo de vida”.  
 
En radio y TV, en este periodo hubo 4 menciones en el rubro de “Reputación” y 1 en “estilo de vida”.  
 

Asimismo, se da cuenta que, en el reporte de prensa y radio y tv en este periodo reportado no se detectaron 

inserciones pagadas por partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 

 

La información más detallada, se encuentra en los reportes de monitoreo que corren adjuntos al presente informe, 

mismos que podrán consultarse en la página web del Centro Estatal de Monitoreo de Medios, en el siguiente link: 

https://www.monitoreouagroiepc.com/  

 
Monitoreo estatal por parte del INE 
 
Por otro lado, en seguimiento a las prerrogativas que el INE otorga a los partidos políticos en materia de radio y 

televisión, en términos del artículo 10, inciso r) del Reglamento de Sesiones del Comité de Radio y Televisión del 

INE, se informa que, para el cumplimiento a la pauta asignada, el INE monitoreó las señales, a través de cinco 

CEVEM en el estado, con sede en Iguala de la Independencia, Zihuatanejo de Azueta, Acapulco de Juárez, 

Chilpancingo de los Bravo y Tlapa de Comonfort.  

 
Para ello, el cumplimiento a los resultados del monitoreo en mención se realizó conforme a lo siguiente: 

 
Periodo del 16 de julio al 15 de agosto de 2025 

Promocionales verificados 100% 15,890 

Cumplimiento general (promocionales transmitidos) 15,744(99.08%) 

Promocionales no transmitidos 146(0.92%) 

Tendencia en el cumplimiento de las emisoras monitoreadas 99.79% 

Cumplimiento acumulado por partido político nacional 99.21% 

Cumplimiento acumulado por partido político local (PRD Guerrero) 98.94% 

Cumplimiento acumulado por autoridad electoral 98.96% 

Cumplimiento de las reprogramaciones por emisora 41% 

 
No obstante, para acceder a la información relativa con los reportes de este monitoreo a cargo de la autoridad 

electoral nacional, se precisa que los mismos están disponibles en el sitio web: http://monitoreortv.ine.mx/estatales.  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe para el conocimiento de las y los integrantes de la 

Comisión, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, 

solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 042/CPPP/SO/17-09-2025, 

relativo a la propuesta de actualización de normativa interna establecida en el Programa 

Operativo Anual 2025, presentada por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del cual dio 

cuenta de la siguiente manera:  

 
Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás 

que le confiera la legislación electoral, incluyendo las actividades que corresponden a las Coordinaciones 

adscritas a dicha Dirección; de esta manera, el presente documento tiene como finalidad exponer las 

actualizaciones a la normativa interna que regirá el Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, tomando como base 

los lineamientos y reglamentos aplicados en el proceso electoral 2023-2024, con el propósito de fortalecer la 

certeza, transparencia, equidad e inclusión en los próximos comicios a celebrarse en el estado de Guerrero. 

 

Por lo anterior, este informe da cuenta de los documentos normativos actualizados a propuesta de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en colaboración de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, de conformidad con lo previsto en los artículos 205 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 32, 33 inciso a) y 34 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de acuerdo con 

el Plan de Trabajo autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo que fue aprobado por el Consejo General de 

este Instituto Electoral mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 

14 de enero de 2025. 

 

https://www.monitoreouagroiepc.com/
http://monitoreortv.ine.mx/estatales
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II. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

 

Para el presente ejercicio fiscal 2025, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, incorporó como parte 

de sus actividades en el presupuesto base, la informar el avance de la actualización de normativa aplicable al 

próximo proceso electoral ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-

2027, consistente en los documentos siguientes: 

 
 Lineamientos de precampañas electorales. 

 Lineamientos de campañas electorales. 

 Lineamientos para el registro de candidaturas comunes y coaliciones. 

 Lineamientos para el registro de Candidaturas. 

 Lineamientos para candidaturas independientes. 

 Reglamento para la organización de los debates públicos. 

 
La actualización de la normativa aplicable al próximo proceso electoral 2026-2027, resulta necesaria a fin de 

garantizar la certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y equidad que rigen 

la función electoral. Dicha actualización permite armonizar los ordenamientos internos con la legislación estatal, 

federal y los criterios jurisdiccionales más recientes, incorporar disposiciones relativas a la paridad de género e 

inclusión, así como atender los retos derivados de la evolución tecnológica y de las nuevas formas de 

comunicación política. 

 

En consecuencia, la modernización normativa contribuye a prevenir vacíos legales, reducir riesgos de 

conflictividad y fortalecer la confianza de la ciudadanía guerrerense; de igual forma, se garantiza la equidad en 

la contienda y se brinda seguridad jurídica tanto a los partidos políticos y candidaturas en los procesos electorales 

a cargo de este Instituto Electoral. 

 

III. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Para el desarrollo de las actividades, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos diseñó un calendario 

con periodos y etapas procedimentales, presentado a esta Comisión mediante Informe 028/CPPP/SO/19-06-

2025 durante el desarrollo de la Sexta Sesión Ordinaria. 

 

En dicho proceso incluyó las siguientes etapas: 

 
1. Investigar sobre Sentencias, Tesis y demás documentales que existan para realizar el análisis para realizar las 
reformas, o derogaciones para aplicar a la normativa 

2. Elaborar el cuadro comparativo para realizar los proyectos de normativa. 
3. Reunión de trabajo para revisión técnica del avance de información 
4. Dar cuenta a la Presidencia de la CPPP del avance. 

5. Elaboración del informe para presentar los avances de información que se deberán considerar en la construcción 
de la normativa. 

 
IV. DIAGNÓSTICO DE PROCESOS ELECTORALES. 

 

El análisis de los procesos electorales 2020-2021 (en el que se renovó la Gubernatura del Estado) y 2023-2024 

(en el que se renovaron el Congreso del Estado y los Ayuntamientos) permitió identificar fortalezas y áreas de 

mejora para la emisión de normativa interna; entre los aspectos positivos destacan la implementación de 

directrices que garanticen el desarrollo democrático en la renovación de los cargos públicos en la entidad, una 

mejor organización general y el cumplimiento de plazos. 

 

Asimismo, fueron analizados los procesos electorales celebrados en diversos estados en los años 2024 y 2025, 

así como los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral y por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación identificándose áreas de oportunidad, tales como: 

 

1. Armonización normativa. 
a. Adecuar reglamentos y lineamientos locales con reformas federales recientes. 
b. Incorporar criterios jurisdiccionales del TEPJF e INE para evitar contradicciones. 
 
2. Paridad e inclusión. 
a. Fortalecer la aplicación del principio de paridad en todos los cargos. 
b. Garantizar medidas específicas para la postulación de personas indígenas, afromexicanas, jóvenes, con 
discapacidad y de la diversidad sexual. 
 
3. Regulación de la comunicación política digital. 
a. Actualizar disposiciones sobre propaganda en redes sociales y plataformas digitales. 
b. Establecer reglas claras para el monitoreo y fiscalización de contenidos digitales. 
 
4. Certeza los procedimientos internos de los partidos políticos. 
a. Regular de manera más detallada los métodos de selección de candidaturas. 
b. Exigir mayor publicidad y transparencia en los procesos internos. 
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V. AVANCE DE LA ACTUALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS 

 

Conforme a lo anterior, a continuación, se da cuenta de manera breve y sintetizada, los avances en la 

actualización de los Lineamientos y Reglamento que serán objeto de emisión por parte del Consejo General, 

previo desahogo del procedimiento que debe seguir toda normativa interna y su remisión a la Comisión de 

Normativa Interna de este Instituto Electoral para que, en el siguiente periodo 2026, se cuente con el marco 

regulatorio que deberá ser aplicado en el próximo proceso electoral ordinario de Gubernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027. 

 

1. Avance en la actualización de Lineamientos de precampañas electorales. 

 
Se propone actualizar el documento, precisando entre aspectos la emisión de un aviso de privacidad por parte del partido 
político para las personas precandidatas y su remisión a este Instituto Electoral para corroborar el cumplimiento a la protección 

de datos personales. 

 
2. Avance en la actualización de Lineamientos de campañas electorales. 
 
Se propone adicionar disposiciones para garantizar la participación política de las mujeres candidatas y que los partidos 
políticos destinen el 50% de recursos para gastos de campañas y en radio y televisión a fin de que exista equidad en el acceso 

a las prerrogativas a que tienen derecho; además, se prevén las medidas de protección conforme al protocolo de actuación 
que, para tal efecto, emita el Consejo General, y con ello se garantice la seguridad de las personas candidatas. 
 

Se propone reforzar reglas sobre propaganda en espacios digitales y físicos, e incluir medidas de protección de niñas, niños y 
adolescentes en propaganda; además, se establecerán lineamientos claros para la promoción de plataformas políticas con 
perspectiva de género y sin violencia. 

 
3. Avance en la actualización de Lineamientos para el registro de candidaturas comunes y coaliciones. 
 

Se proponen nuevos criterios para la integración de coaliciones, incorporando mayores requisitos de transparencia en la firma 
de convenios, aprobación de plataformas electorales, así como plazos para su registro. Además, se incorporará la sanción de 
cancelación de candidaturas que formen parte de alguna coalición o candidatura común, en caso de que algún partido político 

postule, de manera individual, alguna candidatura en el municipio o distrito electoral que ya formen parte de un convenio 
previamente celebrado y, que haya sido aprobado por el Consejo General. 
 

4. Avance en la actualización de Lineamientos para candidaturas independientes. 
 
Se actualiza al proceso electoral que se desarrollará y se estará en espera de la emisión de reglas emitidas por el INE para la 

captación de apoyo de la ciudadanía y la revisión y validación de los mismos en mesa de control que opere este instituto 
electoral. 
 

5. Avance en la actualización de Reglamento para la organización de los debates públicos.  
 
Se propone modificar disposiciones por cuanto al área competente para llevar a cabo la realización de debates públicos, 

recayendo en la Unidad Técnica de Comunicación Social y, la intervención de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos será de carácter coadyuvante para la realización de dichos debates. 
 

Además, se adaptarán formatos a entornos híbridos o virtuales con inclusión tecnológica y se incorporan medidas de 
accesibilidad (lengua de señas mexicana, subtitulaje, traducción a lenguas indígenas), de igual forma, se refuerzan criterios de 
imparcialidad en la selección de moderadores y preguntas ciudadanas. 

 

VI. REUNIÓN ENTRE LA DEPPP Y LA DESNI 
 
Respecto al avance en la actualización de Lineamientos para el registro de candidaturas, se informa que con 
fecha 06 de agosto del año en curso, las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos así como 
la de Sistemas Normativos Internos, junto con sus respectivas Coordinaciones adscritas, sostuvieron una reunión 
institucional en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad 
de analizar y revisar el marco normativo que será aplicable para las candidaturas indígenas y afromexicanas en 
el próximo Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-
2027, específicamente a los Lineamientos para el Registro de Candidaturas en referencia a las actuaciones que 
se llevaron a cabo en el anterior proceso electoral ordinario 2023 -2024 y tomando en consideración las 
determinaciones jurisdiccionales que fueron emitidas en la interposición de medios de impugnación contra los 
acuerdos que negaron el registro de candidaturas indígenas y afromexicanas. 
 
En dicha reunión, estuvieron presentes las personas siguientes: 
 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

 Martín Pérez González, Director Ejecutivo; 

 Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación; 

 Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad. 
 
Sistemas Normativos Internos 

 Zenaido Ortíz Añorve, Director Ejecutivo; y, 

 Kirios Shadday Jiménez Esparza, Coordinadora. 
 
Para ello, los temas principales que se abordaron fueron los siguientes: 
 

 Recepción y revisión previa de la documentación de registro. 
 
Se propuso una logística para la recepción de la documentación referente a la postulación de candidaturas 
indígenas y afromexicanas, precisando la necesidad de contar con personal necesario para la recepción. 
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 Reducción del periodo de sustituciones. 
 
Se acordó en regular el procedimiento de sustitución ante la renuncia de una postulación presentada en la fecha 
límite, es decir, establecer un plazo para que la renuncia a la postulación presentada en los últimos días del 
periodo, surta sus efectos una vez aprobado el registro correspondiente. 
 

 Notificaciones. 
 
Se propuso implementar notificaciones electrónicas y maximizar el derecho de garantía de audiencia mediante 
diligencias de notificación personales debidamente diligenciadas. 
 

 Incorporar al formato los datos de contacto. 
 
Se propuso generar un formato que contenga la obligatoriedad de señalar el medio tradicional de contacto, 
correo, teléfono. 
 

 Listado de municipios y distritos específicos. 
 
Se acordó generar una lista específica que señale los municipios y distritos que precisen la obligación de postular 
candidaturas indígenas y afromexicanas. 
 

 Atribuciones de las Direcciones 
 
Para la acreditación del vínculo comunitario y la aprobación de la calidad indígena y/o afromexicana, se acordó 
que la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos revisará la documentación presentada, verificará los 
medios de acreditación de autoadscripción calificada (actas, constancias comunitarias, vínculos con la 
comunidad), realizará los requerimientos correspondientes, emitirá un Dictamen en el que señalará el 
cumplimiento o, en su caso, incumplimiento del vínculo comunitario así como la autoadscripción indígena o 
afromexicana y lo remitirá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que, bajo su 
competencia realice la propuesta sobre la procedencia o improcedencia de la candidatura. 
 
Sin embargo, dicha circunstancia aún se encuentra en análisis y valoración por cuanto a las atribuciones 
conferidas a las Direcciones Ejecutivas para llevar a cabo la propuesta correspondiente. 
 
De esta forma, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene programada diversas reuniones 

con distintas áreas de este Instituto Electoral, como lo son: 

 

 Secretaría Ejecutiva: A través del área de oficialía de partes para la recepción de solicitudes de registro 
de candidaturas. 
 

 Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos: Fortalecer lo relativo a la postulación de 
candidaturas indígenas y afromexicanas para su registro correspondiente. 
 

 Dirección General de Informática y Sistemas: Actualización del Sistema de Registro de Candidaturas. 
 

 Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación: Temas relacionados con el 
cumplimiento al principio de paridad de género en todas sus vertientes y grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
Entre otras que se requieran para instrumentar las actividades que deben realizarse para un óptimo desarrollo 

en el ejercicio de los derechos políticos electorales de la ciudadanía guerrerense. 

 
VII. CONCLUSIÓN. 

 

De esta manera, el avance de la actualización de los lineamientos y reglamentos internos constituye un paso 

esencial para fortalecer la transparencia, equidad y modernización de los procesos electorales. Con el avance 

que se informa, se pretende atender en el siguiente ejercicio fiscal 2026, las áreas de oportunidad detectadas en 

los procesos electorales anteriores, consolidando así un marco normativo más sólido y confiable para el 

desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2026-2027. 

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación y el análisis que se ha realizado previo al inicio del próximo 

proceso electoral y cuya finalidad es que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

tenga anteproyectos para el inicio del análisis de la normativa interna a aplicarse en el 

siguiente proceso electoral, agradeció a las y los compañeros integrantes de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos por el trabajo realizado y señaló que se 

dará un seguimiento puntual en los meses subsecuentes y sobre todo a partir de las 

reformas que se puedan generar a la propia ley electoral local, consultó si alguien deseaba 

hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta 

del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta 

del siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 043/CPPP/SO/17-09-2025, 

relativo a la propuesta de actualización de normativa interna establecida en el Programa 

Operativo Anual 2025, presentada por la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del 

cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC 

Guerrero, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene la atribución de dar seguimiento al cumplimiento 

de las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y por las 

coordinaciones a ella adscritas. 

 

Con el presente informe, se da cuenta de las actividades programadas por la referida Dirección Ejecutiva, en 

colaboración con la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, para modificar la normativa interna 

correspondiente. Lo anterior, de conformidad con: 

 

 El artículo 205 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 Los artículos 32, 33 inciso a) y 34 del Reglamento Interior del Instituto. 

 El Plan de Trabajo autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por el Consejo General mediante el 

Acuerdo 001/SE/14-01-2025. 

 

II. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

 

Para el presente ejercicio fiscal 2025, la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, incorporó 

como parte de sus actividades en el presupuesto base, las siguientes actividades: 

 

a. Modificación del Reglamento para la fiscalización de los recursos de las organizaciones ciudadanas que 

pretendan obtener registro como partidos políticos locales. 

b. Modificación de los Lineamientos para las visitas de verificación, en materia de fiscalización a las asambleas 

que celebren las organizaciones ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos políticos locales. 

 

El objetivo de estas modificaciones es regular las actividades de fiscalización, brindando certeza jurídica y claridad 

procedural a la actuación de la Coordinación, en el marco de sus facultades y atribuciones, tomando en consideración 

las experiencias del proceso de constitución de partidos políticos locales en Guerrero del año 2013, procedimientos 

realizados por otros OPLS; así como de los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales. 

 

III. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Para el desarrollo de las actividades, la Coordinación de Fiscalización estableció un calendario con periodos y etapas 

procedimentales, presentado a esta Comisión mediante Informe 028/CPPP/SO/19-06-2025 durante la Sexta Sesión 

Ordinaria. Dicho proceso incluyó las siguientes etapas: 

 

i.Compilación de información normativa de otros OPLES, así como de jurisprudencia, tesis e información relevante. 

ii.Elaboración de cuadros comparativos con la información recabada. 

iii.Presentación de la información compilada y los cuadros comparativos a la Dirección Ejecutiva. 

iv.Revisión de la información y formulación de observaciones. 

v.Incorporación de las sugerencias, recomendaciones y observaciones recibidas. 

 

Con base en el análisis realizado y la experiencia del último proceso electoral, se identificaron áreas de oportunidad 

para optimizar la normativa, enfocadas en: 

 

 Fortalecer los mecanismos de fiscalización. 

 Simplificar procedimientos. 

 Garantizar una mayor transparencia. 

 Actualizar los criterios de capacitación y sanción. 

 Optimizar el uso de sistemas informáticos. 

 

IV. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. 

 

En virtud de lo anterior, se adjunta al presente informe la normativa con las propuestas de modificación -misma que, 

previos trámites previstos para la emisión de normativa interna de este instituto electoral, se presentará para su 

aprobación en siguientes ejercicios fiscales, en virtud de que su aplicación será a partir del año 2028- la cual incluye 

los siguientes anexos: 
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 Anexo Cuadro-Reglamento: Cuadro comparativo del Reglamento de Fiscalización. 

 Anexo Cuadro-Lineamientos: Cuadro comparativo de Lineamientos para visitas de verificación. 

 Anexo Propuesta-Reglamento: Propuesta de modificación al Reglamento para la fiscalización de 

recursos. 

 Anexo Propuesta-Lineamientos: Propuesta de modificación a los Lineamientos para visitas de 

verificación. 

 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció a las y los compañeros que integran la Coordinación de Fiscalización a 

Organizaciones Ciudadanas por el trabajo que se realizó de manera previa al inicio de las 

actividades, precisó que los documentos servirán para el análisis de la documentación que 

se aplicará a la conclusión del siguiente proceso electoral, consultó si alguien deseaba hacer 

algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 

siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del siguiente 

punto del orden del día, correspondiente al Informe 044/CPPP/SO/17-09-2025, relativo a las 

comunicaciones de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionadas con la 

información de sus Órganos Estatales, Municipales y/o Distritales, para actualizar el 

directorio y archivo de registro institucional, del cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 25, numeral 1, incisos g) y l) de la Ley General de Partidos Políticos, 

los partidos políticos tienen la obligación de contar con domicilio social para sus órganos internos y comunicar al 

Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, dentro de los diez días siguientes a la fecha en 

que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político, los cambios de las personas integrantes de sus 

órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en colaboración con la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, tienen 

las atribuciones de llevar a cabo la inscripción en el libro de registro correspondiente, las modificaciones que realicen 

los partidos políticos locales, así como de los partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante esta 

autoridad electoral, respecto a su estructura interna, domicilio, y demás información necesaria para el correcto 

desarrollo de sus funciones y atribuciones respectivas; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 

104, tercer párrafo, 205, fracciones IV y VIII de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, así como también, en lo señalado por los artículos 32 fracciones IV y VIII, 33 inciso a) y 34 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

 

Asimismo, y a efecto de que esta autoridad electoral cuente con información actualizada relacionada con la 

integración de órganos partidistas, domicilio y demás datos de contacto de los partidos políticos con registro y 

acreditación en la entidad, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en coadyuvancia con la 

Coordinación antes referida, requirió a los institutos políticos diversa información relativa a su vida interna con el 

objeto de actualizar los datos que obran en los registros de este Órgano Electoral. 

 

INFORMES PRESENTADOS. 

 

El 24 de abril de 2025, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos presento en su Cuarta Sesión Ordinaria 

presentó el informe 020/CPPP/SO/24-04-2025 relativo a las comunicaciones de los partidos políticos acreditados 

ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionadas 

con la información de sus órganos estatales, municipales y/o distritales. 

 

En seguimiento a las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos políticos, se 

realizó un segundo requerimiento a los partidos políticos con la finalidad de conocer posibles cambios en sus órganos 

estatales, municipales y/o distritales. 

 

REQUERIMIENTOS. 

 

De esta forma, el día 27 de agosto de 2025, mediante oficios 423, 424, 425, 426, 427, 428 y 429, dirigidos a las 

representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena, respectivamente, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto Electoral, solicitó información relativa a la integración, domicilio legal, teléfonos y 

correos electrónicos tanto de sus órganos estatales como de sus órganos municipales o, en su caso, distritales que 
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se encuentren integrados de conformidad con la estructura prevista en su normativa estatutaria, esto con la finalidad 

de realizar las comunicaciones institucionales correspondientes y mantener actualizados los datos en el registro 

respectivo. 

 

DESAHOGO DE REQUERIMIENTO. 

 

En términos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por artículo 205 fracciones IV y VIII de la Ley Número 

483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se informa de las comunicaciones 

recepcionadas ante este Instituto Electoral de dos partidos políticos conforme a lo siguiente: 

 
Partido político Fecha de la comunicación  

MORENA 04 de septiembre de 2025 

PT 10 de septiembre de 2025 

PRD Guerrero 10 de septiembre de 2025 

PVEM 11 de septiembre de 2025 

 
ANÁLISIS A LAS COMUNICACIONES PRESENTADAS. 
 

Morena. 

 

Mediante escrito de fecha 03 de septiembre de 2025, signado por la Mtra. Rosio Calleja Niño, Representante de 

Morena ante el Consejo General de este Instituto Electoral, remitió a este Órgano Electoral, la relación de la 

integración del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guerrero. 

 

De igual forma, precisó que, el partido Morena en Guerrero no cuenta por el momento con órganos municipales ni 

órganos distritales constituidos. 

 

Consideraciones de la CPyPP:  Del directorio que se da cuenta, no se advierte cambios en la integración del 

Comité Ejecutivo Estatal. 

 

De la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto Nacional Electoral se advierte que la 
estructura interna de dicho partido además del Comité Ejecutivo Estatal cuenta con un Consejo Estatal del cual no 
informa integración. 
 

Partido del Trabajo. 

 

Mediante oficio número: 0020/2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, signado por el Lic. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el cual comunicó 

la información requerida consistente en lo siguiente: 

 

1) Comisionado Político Nacional del PT en Guerrero. 

2) Comisión Ejecutiva Estatal.  

3) Coordinadora Estatal. 

4) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal. 

5) Comisión de Conciliación Estatal. 

 

Consideraciones de la CPyPP: El Partido del Trabajo no reportó cambios, se advierte que, el Directorio remitido 

coincide en su totalidad con el informado en atención al primer requerimiento realizado el 18 de marzo de 2025, en 

el que aún se tiene al C. Isaías Rojas Ramírez (finado) como integrante del Consejo Estatal y la Comisión 

Coordinadora Estatal. 

 

Sumado a lo anterior, derivado de la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto Nacional 

Electoral se advierte que, el Partido de Trabajo no informa respecto a la integración de la Tesorería Estatal y el 

Comité Directivo Municipal/Distrital. 

 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

El 10 de septiembre de 2025, se recibió el escrito de fecha 08 de septiembre de 2025, signado por el C. Ulises Cano 

Aparicio, Representante del PRD Guerrero ante el Consejo General de este Instituto Electoral, quien informa que, 

en esa misma fecha se ha notificado a este Instituto Electoral cambios en los siguientes órganos: 

 

 Coordinación Legislativa. 

 Comisión de Justicia Interna. 

 Comisión Electoral. 

 

Consideraciones de la CPyPP: Derivado de los cambios notificados, se precisa que, la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos se encuentra desahogando el procedimiento de revisión de los documentos 
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remitidos por el PRD Guerrero, hecho lo anterior, de ser procedente se realizará el registro correspondiente ante 

este Instituto Electoral o caso contrario, se emitirá la comunicación correspondiente al partido político. 

 

 

Partido Verde Ecologista de México. 

 

El 11 de septiembre de 2025, se recibió el escrito de fecha 10 de septiembre de 2025, signado por el C. Juan Manuel 

Maciel Moyorido, Representante del PVEM ante el Consejo General de este Instituto Electoral, quien informa que, 

no se han realizado cambios en la integración de los órganos partidarios de dicho partido político.  

 

Consideraciones de la CPyPP: Derivado de que el PVEM ha reportado que no se han realizado cambios en sus 

órganos intrapartidarios, se tiene como vigente la integración notificada a este Instituto el 27 de marzo de la presente 

anualidad, respecto a la integración del Comité Ejecutivo Estatal.  

 

De la revisión de los órganos intrapartidarios registrados ante el Instituto Nacional Electoral se advierte que la 
estructura interna de dicho partido está integrada además del Comité Ejecutivo Estatal por una Comisión Estatal de 
Honor y Justicia, un Comité Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de datos personales, un 
Consejo Político Estatal y un Comité Directivo Municipal/Distrital, de los cuales no informa integración o modificación 
alguna. 
 

Se anexa al presente un Anexo único relativo a la integración de órganos intrapartidarios notificados a este Instituto 

Electoral. 

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, así como a las y los representantes de los partidos 

políticos por la atención a la solicitud de información acerca de la integración de cada uno de 

sus órganos directivos, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del 

día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 045/CPPP/SO/17-09-2025, 

relativo al recurso económico entregado en el mes de septiembre de 2025, al Consejo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de 

multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los Partidos Políticos Nacionales con 

acreditación local, mediante Resolución INE/CG733/2022, INE/CG80/2025 e 

INE/CG1962/2024; descontadas de la ministración correspondiente al mes de agosto de 

2025, del cual dio cuenta de la siguiente manera: 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 199 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 

nacionales y locales y de las candidatas y candidatos, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a 

través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Al respecto, el artículo 458, numeral 8 de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas 

por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean impuestas por las 

autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 

tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. Para el caso del estado de Guerrero, 

será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG). 

 

En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 

Electoral, el 11 de septiembre de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $2,130,213.91 (dos millones ciento treinta mil doscientos trece 

pesos 91/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la ministración correspondiente al mes de agosto 

de 2025, conforme a lo siguiente: 
 

Sujeto 
obligado 

Resolución de la 
autoridad 

Monto de la 
sanción 

Monto de 
deducción en 

agosto 2025 

Saldo pendiente 
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PAN INE/CG80/2025 $2,403,957.01 $292,934.65 $1,525,153.06 

PRI INE/CG1962/2024 $112,276.36 $112,276.36 $0.00 

PT 
INE/CG110/2022 $3,264,806.64 $301,612.47 $0.00 

INE/CG733/2022 $2,207,680.16 $75,567.43 $2,132,112.73 

PVEM INE/CG1962/2024 $169,462.88 $169,462.88 $0.00 

MC INE/CG1962/2024 $1,354,285.10 $408,344.66 $945,940.44 

MORENA INE/CG1962/2024 $770,015.46 $770,015.46 $0.00 

 

Por lo anterior, con recursos del ejercicio fiscal 2025, descontados de las ministraciones de los partidos políticos 

nacionales acreditados ente este Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Guerrero, ha recibido la cantidad de $5,820,260.83 (cinco millones ochocientos veinte mil doscientos sesenta 

pesos 83/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al COCYTIEG 

Partido Acción Nacional $878,803.95 

Partido Revolucionario Institucional $112,276.36 

Partido del Trabajo $3,017,439.20 

Partido Verde Ecologista de México $174,548.26 

Movimiento Ciudadano $433,082.47 

Morena $1,204,110.59 

TOTAL $5,820,260.83 

 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 046/CPPP/SO/17-09-2025, 

relativo al avance de actividades realizadas por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, correspondiente al periodo enero - septiembre de 2025, del cual dio cuenta de 

manera sintetizada que el contenido de este informe tenía como finalidad informar a las y los 

integrantes de esta Comisión el estatus que guardan las actividades programadas en el PAT 

de esta Comisión con motivo de la rotación de la presidencia de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, que se estará realizando por la propia comisión y avalando por el 

Consejo General de este Instituto Electoral, señaló que en el documento se dan a conocer 

todas las actividades realizadas por esta Comisión en el periodo de enero a septiembre, 

desde la integración de la Comisión, las sesiones celebradas dividiéndolas en sesiones 

ordinarias y extraordinarias, y los documentos que se revisaron al interior de cada una de las 

sesiones, de manera general señaló, que en este periodo se han realizado 11 sesiones, de 

las cuales 9 corresponden a ordinarias y 2 extraordinarias, incluyendo la presente sesión 

para dar cuenta de los temas aquí analizados, el reporte de la asistencia de las y los 

integrantes de la Comisión, la Secretaría Ejecutiva, así como diverso personal y asesores de 

Consejerías de esta comisión, con el objeto de visibilizar el trabajo realizado, mencionó que 

en este periodo se aprobaron un total de 2 acuerdos, se presentaron 46 informes y se han 

aprobado 3 dictámenes con proyecto de acuerdo y 1 dictamen con proyecto de resolución, 

enumerados cada uno de acuerdo a su contenido, y su fecha de emisión; se realizó la 

precisión adicional que en este ejercicio se atendieron algunas reuniones de trabajo para dar 

cumplimiento a las actividades programadas por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, de las cuales una de ellas fue realizada con el Director General del COCYTIEG, en 

la que se abordó el tema para establecer los mecanismos y plazos para la elaboración y 

entrega por parte del COCYTIEG del informe de actividades del ejercicio 2024, relacionado 

con las actividades realizadas por este Consejo de Ciencia con los recursos que son 

entregados por este Instituto Electoral correspondientes a las sanciones impuestas a los 

partidos políticos, de la misma forma, se dio cuenta de otra reunión realizada con la  

dirigencia del PRD Guerrero, en la que se analizó el tema relativo a la integración de sus 
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órganos internos, y también las modificaciones a sus estatutos y normativa interna; comentó 

que este informe, precisa las actividades aprobadas en el PAT de esta Comisión y el estatus 

que guarda cada una de ellas, el número de actividades realizadas a la fecha y el documento 

con el cual se tiene por cumplida,  de las cuales a la fecha se tienen por concluidas 12 

actividades, 8 que se encuentran con estatus de desarrollo y 7 actividades pendientes por 

realizar y que se encuentran dentro de los plazos programados, en total son 27 actividades 

programadas por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, reconoció y agradeció a las y los compañeros 

integrantes de la Comisión, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y 

de las dos Coordinaciones, por el trabajo realizado durante este periodo de enero a la fecha, 

el trabajo de los anteproyectos que serán aplicables en el siguiente proceso electoral como 

se dio cuenta en los informes anteriores y diversas actividades ordinarias que aun concluido 

el proceso electoral no baja la carga de trabajo al interior de la Dirección, agradeció a las 

Consejeras integrantes de la Comisión, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y la C. 

Betsabé Francisca López López, a las y los representantes de los Partidos Políticos, a la 

representación del Pueblo Afromexicano y a la representación de los Pueblos y 

Comunidades Originarias y al Secretario Ejecutivo, consultó si alguien deseaba hacer algún 

comentario, a lo que la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de la 

Comisión, solicitó el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de la 

Comisión, agradeció el uso de la voz y reconoció el trabajo de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos durante este año que se informó, mencionó que el presente 

es un informe parcial debido a que se partió de enero a la fecha y que acompaña a la 

presidencia, a la cual agradeció al C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión por el trabajo realizado al frente a la Comisión en la que hay una gran cantidad de 

trabajo de manera permanente, coincidió que los documentos que se han presentado son la 

base para ir explorando el panorama en el proceso electoral 2026-2027, agradeció el trabajo 

y el avance del análisis, y dado que le corresponde presidir esta Comisión mencionó que el 

trabajo conjunto dará resultados óptimos para el siguiente proceso electoral. - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció los comentarios, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día.  

 

- - - Antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, el C. Martín Pérez González, 

Secretario Técnico, precisó que la C. Betsabé F. López López, Consejera Integrante de la 

Comisión, realizó un comentario en el chat de la sesión, mencionando que se sumaba al 

reconocimiento de los trabajos realizados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció los comentarios, y solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en 

el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Acuerdo 002/CPPP/SO/17-09-2025, 

por el que se propone al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la designación de la Consejería Electoral que asumirá las funciones 

de Presidencia de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos durante el periodo 2025-
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2026, del cual mencionó que el documento tenía como finalidad central, definir a la persona 

que asumirá la función de Presidencia de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

toda vez que en términos de lo señalado en el Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral, la presidencia debe ser de carácter rotativa entre quienes integran la misma, es 

por ello que en el documento se realizó la precisión de la integración actual, realizada por el 

Consejo General, precisó que en la estructura de este documento se colocaron las diversas 

disposiciones de carácter normativo relacionadas con la integración de las propias 

comisiones, la integración de las mismas, la temporalidad y la atribución y la facultad que 

tienen las comisiones de ponerse de acuerdo y señalar la propuesta de la presidencia de la 

de la Comisión, señaló el periodo de la integración y presidencia actual que estaría 

culminando sus trabajos del mes de septiembre y a principios de octubre, cuando el Consejo 

General apruebe la rotación de las Presidencias, se estará remitiendo la propuesta de la 

presidencia al Consejo General, y determinará lo correspondiente; precisó que la propuesta 

es que la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa sea quien asumirá la presidencia de 

esta comisión, a partir de la ratificación del Consejo General para que sea integrada por la 

siguiente estructura: la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa Presidenta de la 

Comisión, la Consejera Betsabé Francisca López López como Integrante de la Comisión, el 

Consejero Amadeo Guerrero Onofre, como Integrante de la Comisión, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos como Secretaría Técnica, las representaciones de 

partidos políticos como Integrantes, la representación del Pueblo Afromexicano como 

Integrante y la representación de los Pueblos y Comunidades Originarias también como 

Integrante, en ese sentido, los puntos de acuerdo serían los siguientes: Primero: Se designa 

a la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa como Presidenta de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos para el periodo 2025, 2026, para quedar integrada de 

la forma siguiente, Ciudadana Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta, 

Ciudadana Betsabé Francisca López López, Consejera Integrante, Ciudadano Amadeo 

Guerrero Onofre, Consejero Integrante, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos como Secretaría Técnica, las representaciones de partidos políticos como 

Integrantes, la representación del Pueblo Afromexicano como Integrante y la representación 

de los Pueblos y Comunidades Originarias como Integrante. Segundo: Se instruye a la 

Secretaría Técnica de esta Comisión, para que haga del conocimiento a la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, la designación de la Consejera Dulce Merary Villalobos como Presidenta de 

esta Comisión, con el objeto de que el máximo órgano de dirección proceda a su ratificación, 

en términos de los propuesto por el artículo 30 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Tercero: 

en tanto no se ratifique la presente designación por el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre 

continuará fungiendo como Presidente de esta comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del proyecto de acuerdo, el cual puso a consideración de las 

integrantes de la Comisión, deseó éxito a la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa en 

el periodo en el que asumirá la presidencia en el que seguramente entregará buenos 

resultados en el periodo que le corresponde, consultó si alguien deseaba hacer algún 

comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación el 

Proyecto de Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió 

a aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Acuerdo 002/CPPP/SO/17-09-2025, por 
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el que se propone al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la designación de la Consejería Electoral que asumirá las funciones 

de Presidencia de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos durante el periodo 

2025-2026, el cual fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - -  

 

- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el 

siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún punto en 

asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del orden del 

día, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Novena Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos siendo las quince horas con treinta y cuatro 

minutos del día 17 de septiembre de 2025, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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